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Expediente 85CM/2021 

Ref.: mmm 

DECRETO 

 
En relación al expediente de contratación del contrato menor de servicio consistente en 

REDACCIÓN DE PROYECTO PARA LA CONECTIVIDAD DEL PULMÓN VERDE-PULMÓN SOCIAL: 
URBANIZACIÓN, PUESTA EN VALOR Y ACCESIBIIDAD VERTICAL ENTRE FUENTE VIEJA Y AVENIDA 
MANUEL SIUROT INCLUIDO EN LA LÍNEA DE ACTUACIÓN Nº4: INFRAESTRUCTUAS PARA EL 
TRANSPORTE CICLISTA Y PEATONAL PARA LA CONECTIVIDAD DEL PULMÑON VERDE-PULMÓN 
SOCIAL Y LA REDUCCIÓN DEL TRANSPORTE MOTORIZADO PRIVADO EN EL MARCO DE LA 
ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE DE LA CIUDAD DE HUELVA, REGENERACIÓ 
DE SU PULMÓN VERDE Y SOCIAL (EDUSI HUELVA PVPS), 

 
 
Visto que consta en el expediente: 
 
1º.- Informe suscrito por la Arquitecta de Planeamiento y Gestión del Área Urbanismo, 

Medio Ambiente y Transición Ecológica, Dª Miriam Dabrio Soldán el Jefe de Servicio de 
Urbanismo, Medio Ambiente y Transición Ecológica, D. Fco. Javier Olmedo Rivas, por el Segundo 
Teniente de Alcalde de Urbanismo, Medio Ambiente y Transición Ecológica, D. Manuel Fco. Gómez 
Márquez, y por la Concejal Delegada de Hacienda y Patrimonio, Dª Eva Mª del Pino García, de 
fecha 21 de febrero de 2021, en el que se motiva la necesidad del contrato, informándose de la 
necesidad de dicha contratación, y se justifica que no se está alterando el objeto del contrato 
para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación, en el que se hace constar: 

 
“Que la prestación que se pretende con el presente contrato, tiene por objeto la mejora 

del medio ambiente urbano, con la POTENCIACIÓN DE LA CONECTIVIDAD PEATONAL ENTRE LA 
PARTE ALTA Y BAJA DE LA CIUDAD, la cual se verá incrementada con la ampliación del conjunto 
peatonalizado, que tiene por objeto el reforzamiento de ciertas actividades turísticas relacionadas 
con la contemplación y conectividad con La Fuente Vieja como monumento patrimonial y, sobre 
todo, la revitalización de accesos a este espacio público de convivencia, con vocación de 
centralidad. Ello, unido a los nuevos requerimientos derivados de la pandemia de COVD-19, 
imprevisibles hace unos meses, requiere con urgencia, que por parte del Ayuntamiento de 
Huelva, se realice esta nueva línea peatonal de conectividad entre dos zonas topográficamente 
desvinculadas. Por otro lado, esta actuación queda insertada en la Estrategia de Desarrollo 
Urbano Sostenible e Integrado de la ciudad de Huelva: Regeneración de su Pulmón Verde y Social 
(EDUSI HUELVA PVPS), la cual fue aprobada en virtud de Resolución de 12 de diciembre de 2016, 
de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, por la que se resuelve definitivamente.”  
 

2º.- Memoria técnica suscrita por Arquitecta de Planeamiento y Gestión del Área 
Urbanismo, Medio Ambiente y Transición Ecológica, Dª Miriam Dabrio, en fecha 22 de febrero de 
2020, en la que se detalla el presupuesto del contrato, plazo de ejecución, responsable del 
contrato y especificaciones técnicas de la prestación. 
  

3º.- Consta solicitud de presupuesto a las siguientes personas físicas: HENAR HERRARO 
SORIANO, ALEJANDRO ALONSO BUZO, FRANCISCO JAVIER LÓPEZ GARRIDO  

 
4º.- Consta en el expediente ofertas presentadas por las siguientes personas físicas: 

HENAR HERRARO SORIANO, ALEJANDRO ALONSO BUZO, FRANCISCO JAVIER LÓPEZ GARRIDO  
 
5º.- Informe suscrito el Jefe de Servicio de Urbanismo, Medio Ambiente y Transición 

Ecológica, D. Fco. Javier Olmedo Rivas, de fecha 3 de marzo de 2021, sobre cumplimiento de 
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requisitos relativos a los contratos menores, de conformidad con lo dispuesto en el art. 118.3 de 
la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, en el que se hace constar lo siguiente: 

 
 “1º.- Que ha recabado tres presupuestos a personas físicas o entidades capacitadas para 
la realización de la redacción de proyecto, PARA LA CONECTIVIDAD DEL PULMÓN VERDE-PULMÓN 
SOCIAL: URBANIZACIÓN, PUESTA EN VALOR Y ACCESIBILIDAD VERTICAL ENTRE FUENTE VIEJA 
Y AVENIDA MANUEL SIUROT, de Huelva, por un valor estimado de QUINCE MIL EUROS -15.000 
€- y TRES MIL CIENTO CINCUENTA CÉNTIMOS -3.150,00 €- de IVA, según informe de necesidad 
de fecha 21 de febrero de 2.021, para el cumplimiento y realización de los siguientes fines 
determinados en el mismo. 
 

2º.- Que se han recibido las siguientes ofertas: 
 

LICITADOR  OFERTA IVA INCLUIDO 
FRANCISCO JAVIER LOPEZ GARRIDO 18.059,25€ 

ALEJANDRO ALONSO BUZO 18.095,55€ 
HENAR HERRARO SORIANO 18.104,63€ 

 
 

3.- Que teniendo en cuenta el criterio de adjudicación de la oferta económica más baja, la 
oferta más baja corresponde a FRANCISCO JAVIER LOPEZ GARRIDO. 
 

4º.- Que dadas las puntuaciones obtenidas se propone como adjudicatario a FRANCISCO 
JAVIER LOPEZ GARRIDO por la cantidad de DIECIOCHO MIL CINCUENTA Y NUEVE EUROS Y 
VEINTICINCO CÉNTIMOS IVA INCLUIDO -18.059,25 €-, que se desglosa en CATORCE MIL 
NOVECIENTOS VEINTICINCO EUROS -14.925,00 €- Y TRES MIL CIENTO TREINTA Y CUATROS 
EUROS Y VEINTICINCO CÉNTIMOS -3.134,25€- DE IVA, y que el presupuesto se ha calculado de 
conformidad con el artículo 100 de la LCSP, y el valor estimado, de conformidad con el artículo 
101 del citado texto legal. 

 
5º.- Consta declaración responsable de la entidad o persona física que se propone como 

adjudicataria, sobre la capacidad de obrar y no estar incurso en prohibiciones para contratar.” 
 
 
6º.- Consta declaración responsable de la entidad o persona física que se propone como 

adjudicataria, sobre la capacidad de obrar y no estar incurso en prohibiciones para contratar. 
 
7º.- Retención de crédito: Consta la siguiente RC practicadas por el Departamento de 

Intervención: 
   

-18.150,00 € con cargo a la partida 950-151-60938. 
 
 
 Visto el informe de la Técnico de Gestión del Departamento de Contratación, Dª Montserrat Márquez 
Dopazo, con la conformidad del Secretario General, en el que se indica: 
 

“a) Corresponde a la Concejal Delegada de Hacienda y Patrimonio, Dª Eva María del Pino 
García, la competencia para contratar. 

 
 b) Procede la adjudicación del contrato menor de servicios que tiene por objeto, 
REDACCIÓN DE PROYECTO PARA LA CONECTIVIDAD DEL PULMÓN VERDE-PULMÓN SOCIAL: 
URBANIZACIÓN, PUESTA EN VALOR Y ACCESIBIIDAD VERTICAL ENTRE FUENTE VIEJA Y AVENIDA 
MANUEL SIUROT INCLUIDO EN LA LÍNEA DE ACTUACIÓN Nº4: INFRAESTRUCTUAS PARA EL 

HUPAC 009 DECRETOS: DECRETO ADJUDICACION SERV REDACC POYECTO
FUENTEVIEJA EXPTE. 85CM-2021

Código para validación: BL1AG-5NYID-D2L2Q
Fecha de emisión: 12 de Marzo de 2021 a las 14:21:42
Página 2 de 3

1.- Concejal Delegada de Hacienda y Patrimonio del Excmo. Ayuntamiento de Huelva
.Firmado 12/03/2021 14:21

FIRMADO
12/03/2021 14:21

E
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 h
a 

si
do

 a
pr

ob
ad

o 
po

r 
C

on
ce

ja
l D

el
eg

ad
a 

de
 H

ac
ie

nd
a 

y 
P

at
rim

on
io

(E
va

 d
el

 P
in

o 
G

ar
ci

a)
 d

e 
E

xc
m

o.
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 H

ue
lv

a 
a 

la
s 

14
:2

1:
25

 d
el

 d
ía

 1
2 

de
 M

ar
zo

 d
e 

20
21

 c
on

 c
er

tif
ic

ad
o 

de
 A

C
 A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
P

úb
lic

a,
 D

E
L 

P
IN

O
 G

A
R

C
IA

E
V

A
 -

 D
N

I 2
97

89
23

3R
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//w
w

w
.h

ue
lv

a.
es

/p
or

ta
lC

iu
da

da
no

/p
or

ta
l/v

er
ifi

ca
rD

oc
um

en
to

s.
do



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

P
la

z
a
 d

e
 l
a
 C

o
n
s
ti
tu

c
ió

n
, 
s
/n

, 
2
1
0
0
3
, 

H
u
e
lv

a
, 
te

lé
fo

n
o
: 
9
5
9
 2

1
 0

1
 5

0
. 

F
a
x
: 
9
5
9
 2

1
 0

2
 9

6
. 

e
m

a
il
: 
c
o
n
tr

a
ta

@
h
u
e
lv

a
.e

s
  
  
 w

w
w

.h
u

e
lv

a
.e

s
 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional (Feder) 
           Una manera de hacer Europa 

 

 

 
Concejalía de Economía y Hacienda. Departamento de Contratación y Compras. 

C/ Fernando El Católico, nº 19, 21003 Huelva. 959210150. contrata@huelva.es 

www.huelva.es 

 

TRANSPORTE CICLISTA Y PEATONAL PARA LA CONECTIVIDAD DEL PULMON VERDE-PULMÓN 
SOCIAL Y LA REDUCCIÓN DEL TRANSPORTE MOTORIZADO PRIVADO EN EL MARCO DE LA 
ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE DE LA CIUDAD DE HUELVA, REGENERACIÓ 
DE SU PULMÓN VERDE Y SOCIAL (EDUSI HUELVA PVPS), a FRANCISCO JAVIER LOPEZ 

GARRIDO por un importe de CATORCE MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO EUROS -14.925,00 €- Y 
TRES MIL CIENTO TREINTA Y CUATROS EUROS Y VEINTICINCO CÉNTIMOS -3.134,25€- DE IVA, 
lo que supone un total de DIECIOCHO MIL CINCUENTA Y NUEVE EUROS Y VEINTICINCO 
CÉNTIMOS IVA INCLUIDO (18.059,25 €), de conformidad con el informe de adjudicación emitido 
por el Jefe de Servicio de Urbanismo, Medio Ambiente y Transición Ecológica, D. Fco. Javier 
Olmedo Rivas, de fecha 3 de marzo de 2021. 

 
c) Este informe da cumplimiento al procedimiento establecido en la Instrucción de 7 de 

julio de 2020, del Excmo. Ayuntamiento de Huelva sobre la regulación de los contratos 
menores y a lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre tras la modificación dada por 
el Real Decreto-Ley 3/2020, de 4 de febrero. 

 
d) Que de conformidad con lo establecido en el artículo 63.4 de la LCSP deben 

publicarse trimestralmente todos los contratos menores adjudicados, entre otro, éste que nos 
ocupa, debiendo indicarse objeto, duración, importe de la adjudicación incluido el IVA y la 
identidad del adjudicatario tanto en el Perfil del Contratante alojado en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público como en el Portal de Transparencia.” 

 
 De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda de la Ley de Contratos del 
Sector Público, 9/2017, de 8 de noviembre y siendo competente esta Concejalía por delegación del Sr. 
Alcalde realizada mediante Decreto de fecha 4 de julio de 2019, en virtud del presente RESUELVO: 

 
Primero: Adjudicar el contrato menor de servicio que tiene por objeto la REDACCIÓN DE 

PROYECTO PARA LA CONECTIVIDAD DEL PULMÓN VERDE-PULMÓN SOCIAL: URBANIZACIÓN, 
PUESTA EN VALOR Y ACCESIBIIDAD VERTICAL ENTRE FUENTE VIEJA Y AVENIDA MANUEL SIUROT 
INCLUIDO EN LA LÍNEA DE ACTUACIÓN Nº4: INFRAESTRUCTUAS PARA EL TRANSPORTE 
CICLISTA Y PEATONAL PARA LA CONECTIVIDAD DEL PULMON VERDE-PULMÓN SOCIAL Y LA 
REDUCCIÓN DEL TRANSPORTE MOTORIZADO PRIVADO EN EL MARCO DE LA ESTRATEGIA DE 
DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE DE LA CIUDAD DE HUELVA, REGENERACIÓ DE SU PULMÓN 
VERDE Y SOCIAL (EDUSI HUELVA PVPS), a FRANCISCO JAVIER LOPEZ GARRIDO por un 
importe de CATORCE MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO EUROS -14.925,00 €- Y TRES MIL CIENTO 
TREINTA Y CUATROS EUROS Y VEINTICINCO CÉNTIMOS -3.134,25€- DE IVA, lo que supone un 
total de DIECIOCHO MIL CINCUENTA Y NUEVE EUROS Y VEINTICINCO CÉNTIMOS IVA INCLUIDO 
(18.059,25 €), de conformidad con el informe de adjudicación emitido por el Jefe de Servicio de 
Urbanismo, Medio Ambiente y Transición Ecológica, D. Fco. Javier Olmedo Rivas, de fecha 3 de 
marzo de 2021, autorizándose la aprobación del correspondiente gasto. 
 

Segundo: Notificar el presente acuerdo al adjudicatario y requerirle para que presente la 
correspondiente factura, una vez realizada la obra a efectos de su abono, que de conformidad con lo 
previsto en el artículo 4 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de factura electrónica y de 
creación del Registro Contable de facturas en el Sector Público, deberá efectuarse mediante la facturación 
electrónica presentada en la plataforma https://face.gob.es/, habilitada al efecto a la que este Ayuntamiento 
se ha adherido, e indicando los códigos que pueden consultarse en la página web 
https://face.gob.es/es/directorio, con las excepciones previstas legalmente. 

 
Tercero: Notificar el presento acuerdo a las empresas que no hayan resultado adjudicatarias. 
 

Dado en Huelva por la Concejal Delegada de Hacienda y Patrimonio, Dª Eva Mª del Pino García, por 
delegación del Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente mediante Decreto de fecha 4 de julio de 2019.  

 
(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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